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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2024-00890778- -UNC-ME#BIMO

 
VISTO

La RESOL-2024-501-E-UNC-BIMO#REC, que autoriza la realización del Servicio de
transporte solicitado por la Ab. Heliana Anahí Ortiz, miembro del equipo del programa
"Consultorio Jurídico Universitario", desde Ciudad Universitaria hacia IACC - Predio la
Agustina – Córdoba, el 19 de noviembre de 2024;

Y CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Transporte y Turismo informa a orden 55 del expediente de referencia,
que el servicio se canceló según lo manifestado en la NO-2024-00944066-UNC-CJ#BIMO
obrante a orden 54;

Que es necesario dejar sin efecto la RESOL-2024-501-E-UNC-BIMO#REC;

Por ello,

EL SECRETARIO DE

BIENESTAR UNIVERSITARIO Y MODERNIZACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la RESOL-2024-501-E-UNC-BIMO#REC.

ARTÍCULO 2°: Protocolícese. Comuníquese al equipo del programa "Consultorio Jurídico
Universitario". Comuníquese y pase a la Dirección de Administración y a la Dirección de
Transporte y Turismo. Cumplido, archívese.
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